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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince (15) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De la revisión de las diligencias, observa el Despacho que la parte demandante no ha 
realizado ninguna actuación dentro del proceso, posterior al auto fechado 06/09/2019, en 
el cual se ordenó no auxiliar la presente comisión, por cuanto no allegó los anexos 
necesarios para el desarrollo de la misma; Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REACTIVAR las presentes diligencias, en atención a que las mismas se 
encontraban inactivadas por encontrarse en la secretaria del Despacho si ningún tipo de 
actuación desde el 06 de Septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los cinco (05) días hábiles, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 
impuesta mediante auto de fecha 06/09/2019; so pena de devolver la presente comisión a 
su Juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ 
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